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realizado en el Gabinete Jurídico, la Inspección Provincial de Trabajo de Cádiz inicia frente a esa Entidad el 
correspondiente procedimiento sancionador.

Por otra parte, de la documentación obrante en el expediente, tampoco podemos apreciar, como nos indica 
el Ayuntamiento, que la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Cádiz haya dado por bueno 
el proceder de dicha Administración en este asunto según nos comunica este organismo, el expediente 
sancionador incoado por el incumplimiento de entrega de información a los órganos de representación del 
personal sigue en trámite, y no resulta afectado por la respuesta del mismo a una consulta concreta planteada 
por esa Entidad Local.

En consecuencia, se recomienda al Ayuntamiento de Jerez de la Frontera para que, en atención a las 
dispuesto en las normas citadas y consideraciones precedentes, se proceda, sin más demora, a dar traslado 
del Informe de evaluación de riesgos de carácter psicosocial realizado en el Gabinete Jurídico de esa 
Entidad Local al Comité de Seguridad y Salud Laboral del mismo, si estuviera constituido, y si no lo 
estuviera, al Comité de Empresa de dicho Ayuntamiento.

1.5.2.8. Quejas en materia de Seguridad Social

1.5.2.8.2. La acreditación del requisito de la residencia en el procedimiento para el acceso a las 
PNC

En la queja 21/2965 la persona interesada se dirige a esta Institución manifestando su disconformidad 
con la denegación de la PNC de Jubilación solicitada en octubre de 2017 ante la Delegación Territorial 
de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Málaga, por considerar que no había 
acreditado el requisito de la residencia.

Tras aportar diversa documentación y comparecer ante la Delegación Territorial para acreditar este requisito, 
presenta la correspondiente reclamación previa cuya resolución se le notifica casi tres años después, 
cuando el plazo establecido para la resolución de las reclamaciones previas en materia de prestaciones de 
Seguridad Social es de 45 días.

Con independencia de los desmesurados retrasos puestos de manifiesto en la resolución del expediente 
administrativo correspondiente a la solicitud de PNC de Jubilación del interesado, sobre todo en la resolución 
de la reclamación previa que presentó, pasamos a analizar el asunto central objeto de la presente queja, por 
la disconformidad del promotor de la misma con la denegación de la PNC de Jubilación que había solicitado, 
por no acreditar el requisito de su residencia legal en España.

A este respecto, el criterio que ha seguido y mantenido la Delegación Territorial de Igualdad, en sus distintas 
resoluciones desestimatorias, es el de considerar que no queda suficientemente acreditado por el solicitante 
dicho requisito al no aportar la documentación requerida para ello, que considera que sería sólo el certificado 
del padrón municipal, a pesar de que el art 23.1 del Real Decreto 357/1991, de 15 de marzo, establece, 
en relación con la comprobación del cumplimiento de los requisitos que el interesado debe reunir en el 
momento de la solicitud, que esta se efectuará “preferentemente” con dicha certificación, entre otros 
medios posibles de acreditación.

En este caso, el promotor de la queja aportó inicialmente un certificado en el que no se acredita dicho requisito 
-al parecer por un presumible error por parte del Ayuntamiento-, sin que se acepte otra documentación 
aportada por el solicitante que igualmente acredita el cumplimiento de ese requisito en la forma en que, 
según manifiesta el interesado, le fue indicada por el personal de la citada Delegación Territorial en las 
distintas reuniones presenciales, previa cita, que mantuvo en la sede de la misma.

Por tanto, en contra de lo que se establece en la citada norma y de lo que se indica expresamente en el 
propio formulario de solicitud de la PNC de Jubilación aprobado por la Consejería de Igualdad, así como en 
las Instrucciones para cumplimentar la solicitud de PNC de Jubilación y en la “Guía Práctica de Pensiones 
No Contributivas para Profesionales de los Servicios Sociales” publicada por dicha Consejería, en las que 
explícitamente se prevé el cumplimiento del requisito de residencia, por “Certificado del Ayuntamiento o 
Declaración responsable de dos personas vecinas de la persona solicitante ante la Delegación Territorial de 
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Igualdad”, no se ha admitido la otra documentación acreditativa del requisito de la residencia aportada 
por el interesado.

Por otra parte la Delegación Territorial de Igualdad de Málaga, en su último informe, nos comunicaba que la 
desestimación de la solicitud del interesado se produce porque “no se aportó la documentación requerida en 
el momento procedimental concedido para ello”, motivación que tampoco es compartida por esta Institución.

A este respecto, el art. 73.3 de la Ley 39/2015, al referirse a la posibilidad de que los interesados que 
no hubieran cumplimentado las trámites requeridos en el plazo otorgado para ello puedan ser declarados 
decaídos en su derecho, establece que “no obstante, se admitirá la actuación del interesado y producirá 
sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del día que se notifique la resolución en la que se tenga 
por transcurrido el plazo”.

Lo que se produce en el caso que nos ocupa, toda vez que la documentación correspondiente obraba en 
el expediente de PNC de jubilación solicitada por el interesado con anterioridad a que por la Delegación 
Territorial de Igualdad se hubiera adoptado resolución alguna sobre dicho expediente. Así, según se afirma 
por dicha Administración en su último informe, con fecha “25/05/2018 el solicitante presentó la diligencia 
de comparecencia” antes referida y, con fecha “7/06/2018, el solicitante aporta facturas del suministro 
eléctrico”, así como documentación relativa a pruebas médicas” anteriormente citadas.

En consecuencia, recomendamos a la Delegación Territorial de Igualdad de Málaga que se adopten las 
medidas que procedan para promover la revisión de la resolución denegatoria de la PNC de Jubilación 
solicitada el promotor de esta queja, toda vez que en el expediente administrativo de la misma consta 
documentación que acredita el cumplimiento del requisito exigido de residencia legal en territorio español 
para acceder a dicha pensión, y que fue aportada en momento procedimental oportuno. Asimismo, se le 
recomienda que, a la mayor urgencia posible, se adopten las medidas de racionalidad organizativa que sean 
necesarias para la puesta al día y resolución de los expedientes de Pensión No Contributiva de Jubilación de 
los expedientes relativos a solicitudes de dichas pensiones en esa provincia y garantizar la resolución de los 
mismos, así como de las reclamaciones previas a que dieran lugar, en el plazo legalmente establecido.

1.5.3. Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones no 
aceptadas

1.5.3.3.  Resoluciones no aceptadas
…
- Resolución recaída en la queja 18/4684, dirigida al Área de Hacienda y Administración Pública del 

Ayuntamiento de Sevilla, en la que se le recomendaba, ante la denegación de la solicitud de permiso 
que le dirigió una funcionaria por necesidad de cuidados de su hija con enfermedad grave, para que, sin 
mas demora, se adoptaran las medidas que procedieran para que, en el marco legal vigente que resulta 
de aplicación, fuera concedido a la interesada el permiso de dos horas al inicio de la jornada laboral 
solicitado para atender a su hija en situación de discapacidad.

- Resoluciones recaídas en las quejas 18/4999 y 18/7166, dirigidas al Ayuntamiento de Zufre (Huelva), 
queja 18/6951, dirigida al Ayuntamiento de Coín (Málaga), y queja 19/1746, dirigida a la Dirección 
General de Personal del SAS, ante la falta de respuesta a las solicitudes y recursos presentados por las 
personas interesadas, y en las que se recomendaba a estas Administraciones que procedieran a resolver 
y notificar, sin más dilación, la correspondiente respuesta a la solicitud o recurso que le hubieran dirigido 
dichas personas, informando de ello a esta Institución. Y se les sugería, en caso de ser preciso, que se 
adoptaran las medidas de racionalidad organizativa que fueran necesarias para poder resolver en los 
plazos legalmente establecidos para ello los recursos presentados.

…
Por otra parte, en Resoluciones dirigidas a las Administraciones Públicas andaluzas, durante el año 2021, 

se han respondido por éstas discrepando técnicamente del contenido de las Resoluciones formuladas en 
los siguientes expedientes:

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-sevilla-que-le-conceda-a-la-promotora-del-expediente-el-permiso
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-zufre-que-resuelva-el-recurso-de-reposicion-presentado-por-la
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-respondan-al-escrito-presentado-por-el-interesado-sobre-reconocimiento-de-derechos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/urge-responder-a-la-negativa-de-permiso-para-acompanar-a-su-hija-a-un-centro-de-atencion-temprana-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/hay-que-responder-al-escrito-sobre-el-acuerdo-en-materia-de-politica-de-personal-para-el-periodo
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